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lima, Sra. Diret'wra general de Centros Escolares.

Examinado el l~\pcd,('nte tramitado por la Oirección Provineial dc
Educación y Ciencia de Zaragol<l, en d que se pone de manifie5,tD el no
funcionamlentD de una unidad concertada de EGIl, durante el curso
1991/91, en el Ccnlro pri\ado concertado de EGB «(Nuestra Señora del
CarmfB y San JOS¡)), 'Sito ('n ('aBe Conde de Aranda, númcro 120, df
Zaragoza, a la víst:¡ dd lI1t();'mc ('mitido por la Inspct..yión Tecnica de
Educ:K¡Ón .:k fecha 13 de noviembre de 1991;

R('5Uhaodo que. con fecha <) de- mayo de 1989, el.C(ntro ((Nm,,;tr3
Scnora del CarJrlt:n )/ San Jo\C», su~rrilnú el documento adm¡ní~lrat:'.T'

dc! CO(l'·lcrto CdUC'itiYo, parn l:? unidades de EGB, de acuerdo con In
dipU':'stc en In Orden de 14 d(' ahril de 1Q8Q (((Boletín Ofióal del r<;1~dU).

dcll8\ por la que se aprueba la renovarión de losroncieríos <.~dur¿¡llv(\"

A':>imismo j por Orden de h d,~ junio de 1990 «(Holetín OfiCIal del

la biblioteca 'romo el laboratorio tampoco tienen la superficie que
determina la mencionada Orden.

Quinto,-La solución propuesta por el interesado, en su escrito de
ak'gacionf:'S, para ulilizar dos de las aulas del Centro como sala de usos
múltiples no se considera procedente, porque el Centro seguiría SIl1

cumplir los requisitos exigidos por la citada Orden de 22 de mayo de
1978. Tampoco se puede conceder'una clasificación definitiva para seis
unidades de Educación General Básica ya que no se podría impartir el
dclo completo que pam estas enseñanzas exige ocho unidades y porque,
según lo dispuesto en la disposición transitoria primera, 3, de la L.ey
Org.:i.nka 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 4),
de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros pri vados de
EducaciÓn General Básica que no tengan autorización o clasificación
definitiva dispondrán de un plazo de cinco años para realizar las
adaptaciones necesarias y ubtenerlas con sujeción a las normas específi
cas antcriores a esta Ley o para adecuarse a los requisitos mínimos que
se establezcan para los Centros de Educación Primaria, según que las
adaptaciones pcl1incntes se realicen antes o después de la entrada ('n
vigor del Reglamento que aprueba dichos requisitos mínimos. Es deur.
estando ya en vigor el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (((Boictln
Olicial del Estado» del 26), por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de regimcn general.
no uroÍvcrsltanas, el Centro podrá realizar obras que pcnl1Ílan su
adecuadón y autorización como Centro de Educación Primaria, pero
nunca podrán permitir su clasificación definitiva como Centro de
EducaCIón General Básica, ya Que, como claramente se desprt:ndc de la
disposición transitoria citada, la clasificación como Centro de EduC4Klón
Gcncral BaSIGI sólo resultaría procedente si las adecuaciones se hubiesen
realizado antes de la entrada en vigor del Citado Real Decreto
I004j1991. dt' 14 de junio.

Sc\tO.--ScgLITl lo" datos {' infilrmes que obran en el cx.Pf'(!iCr¡H' la
titulandad del Centro de Educación General Básica «HIspanidad)) no ha
iniciado las obras necesarias para obtener la clasificación ddiniti\'a.

Por todo ello, este Minístcrio ha dispuesto:

Denegar al Centro «Hispanidad», dc Madrid, la clasificación dcfini
ti'va como Centro dc Educación General Básica.

No obstanlt\ según lo dispuesto en la disposición transltona pril11l>
ra, l de la Ley Orgamca 1/ I990,de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, v en la disposición transitoria Quinta, apartado,;
4 y 5, dd Real Decrcio 1004/1991, de 14 de junio, por el que ",r
eswbleccn los requisitos mínimos de los Centros que impartan enscúan
zas de régimen general, no univcrsitanas, ~1 ('entro objeto de Cqd

resoJución dispondrá hasta comienzos del curso escoJar 1995/ltN6 para
adecuarse a los requisitos mjnimos que en dicho Rcal [)(-crelO :'>c
establecen para los Centros de Educación Primaria y, durante cst(·
penodo. püdrá impartir, exclusivan~ente,Educación Gencr,~1 Bási('<l Y/o
Educauón Primaria. según Jo dispuesto en el Real Decreto 'JS6¡'1 9Y 1. de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplícacioll de la nueva
ordenacion del sistema cdU('a1ivo.

Todo ello sin perjuicio de lo que proceda en aplicat..'ión del Real
Derreto 139/1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»~ dd 1Il.
al ampam del cual en Centro «Hispanidad) tiene suscnto l'rJOóerlo
educativo

Contra esta resolución podrá interponerse ante ti. rxcdentlsimo
señor \linistro de Educación v Ciencia recurso de rcposlcióp_, previo 3
b vía cüntenciüw-Jdministrativa, segun establece el articulo 120.
párrafo uno. di.' la Ley de Procedimiento i\dministrativo. ('0 el phvo de
un m~s, a contar desdr la notificación de est~ Resolución

Madrid, 29 de noviembre de J991.-P. D. (Orden de 26 (1(' oc!ubre
de 1988 «Boleiin Oficial del Estado)) del 28). el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pércz Rubalcaba,

URDE/V de J de diCiembre de ]CJ9] por la que se ilpraehil
la diCiJ1iUllll'ÚJn del luímew de uniJadc'> wJ1cl'f'ladas al
Celllro priradu de EGB «Nu('stra Séúora de! Carmen V5;an
Josó, de Zarago:.a. .

149

ORDEN de 29 de noviembre de /991 por la que se deniega
al Centro docente privado «Hispanidad», de Madrid, la
clasificación definitiva como Centro de Educación General
Básica.

Visto el eXIX"diente instrmdo por la titularidad de) Centro docente
privado de Educación General Básica denominado «Hispanidad», con
domicilio en Madrid, calles Epoca, número 3, y Siglo Futuro, núme~

ro 7, para la transformación y clasificación definitiva del mismo,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HECHOS

Primero.-Con fccha 7 de febrero de 1990 la titularidad del Centro
com~l~ta el expedien~c de solicitud d~ tran~formación y clasificadón
dctifllllva pp-ra 12 unidades de EducacIón General Básica.

Scgundo.-EI expediente fuc remitido, con fecha 19 de septiembre de
1991, por la Dirección Provincial de Educadón y Ciencia en Madrid
adjuntando los informes de la Inspección Técnica de Educación y de I~
~nidad. Técnica de Construcción en los que se manifiesta que las
lIlstalaClOl1CS docentes se ubican en dos edificios; de las 13 aulas
pr?puestas, nueve no alcanzan el mínimo de 40 rnetros cuadrados que
cXlge la Orden de 22 de mayo de 1<;178 «((Boletín Oficial del Estado» de
2. d~ junio); carece de sala de usos múltiples y el laboratorio y !~l
biblioteca, con 29 ~ ?I metros ~uadrados, respectivamente, tampoco
cumplen con los mll11mOS que dlspone la mencionada Orden.

Tercero.-Con fecha I de octubre de 1991 la Subdirectora general de
Régllllen Jurídico de los Centros de la Dirección General de Centros
Esco!<~res concedió a la titularidad del Centro aludido el plazo de
al~gaC1oncs, ~0!1forn:te establece el. ar:tículo Q I de la Ley de !,rocedi
I11lcnto AdmInistrativo de 17 de Julio de 1958 ((Boletin OfICial del
Estado» del 18).

Cuarto.-Con fecha 16 de octubre de 1991 el interesado formula
escrito de alegaciones en el que,· entre otras cosas,manifi{'sta qüe el
Centro cuenta ~on· 10 unidades de más de 30 metros cuadrados. de (as
que cuatro superan los 40 metros cuadrados: que a la vista de lo
establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de .3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, configurando la Enseñanza Primaria con
una duración de seis cursos académicos y debiendo entenderse referida
la autori7ación definitiva que pudiera concederse ahora, a la Enseñanza
PrimaJia qu~ se jmpartir~ en ~?s próxi~os cursos, lo lógico es .que el
actual expediente de c1aslficaclOn defimlIva se refiera a seis Unidades.
Por último, indica que la sala de usos múltiples Ía constituyen dos aul~s
de 36,80 metros cuadrados, separadas por mamparas móviles.

Primero.""Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
cIOnes:

Ley de ProcedJmiento Administrativo, de 17 de julio de J958
(<<Boletín OfiCial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen (os
requisito5 mínimos de los Centros que Impartan enseñanzas de régimrn
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el q.ue se aprueba el'calendario de aplicación de la nUC\'<l
ordenación del sistema educalÍvo.

O~den de 22 de mayo de 1978 sobre fijación de programas de
nCCCS¡dildcs de Centros no estatales de Educación Preescolar v Edw.'a·
CiÓll General Básica (<<Boletín' Oficial del Estado~) de 2 de juñio;.

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición tlnal primera, l, del Real Decr('to
1004¡J991, de 14 de jumo, es lo cierto Que ei expediente de clasificación
delillltiva del Centro «Hispanidad)) fue iniCIado estando dlcha Orden en
vigor y 31 amparo de lo dispuesto en 'la misma.

Tcrcer0.-La Orden de 21 de mayo de 1Q78, en su punto sépün"lO.
exigm para la c1asificadón definitiva de un Centro de EducaCión General
Básica un aula, par;;1 cada unidad, de 40 metros cuadrados ('omo
mínimo, sala d~~ -usos múltipks de 60 metros cuadrados como mínimo,
labor:tioriü de 30 metros cuadrad0s como mínimo. biblioteca de JO
nwlro~ ciJ:.'drados como mínimo, dt~spJ.cho de Profesores servicios
higiénicos y patio de recreo. '

C\!JríCL-f)C la documentación que contiene el expt~diente se deduce
que el Centro (fHispanidad»), de Madrid, na cumple (O" locstablccida
en 1<1 Orden de 22 de mayo de 1978 (<<BoleHn Oficial del EstadO)) d(~ 2
dc junio), ya que nueve de sus aulas no alcanzan el mínimo de 40 metros
cuadrados c\ígidos en la misma, t'arcc:e dc' ~aJa de usos mu!tipks y tanto
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